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Zona de Uso Tradicional.

1. Zonas de Uso tradicional: constituidas por aque-
lla superficie en donde se desarrollan usos agrarios
y pesqueros tradicionales que sean compatibles con
su conservación. 

2. Siguiendo lo establecido tanto en el Texto Refundido
como en el PIOF, se recogen en esta zona aquellos lu-
gares donde se están llevando a cabo prácticas agríco-
las tradicionales, en especial las áreas pastoreadas y aque-
llas zonas de uso agrícola tradicional.

3. El fin de estas zonas es el fomentar el uso de
prácticas agrícolas tradicionales, con el manteni-
miento y fomento de infraestructuras tradicionales
como son las gavias y los nateros, regular el uso
del pastoreo en zonas tradicionales y el fomentar
en estas zonas la investigación en aspectos forra-
jeros.

4. Sus límites se detallan en la cartografía adjun-
ta de zonificación del Parque Rural, comprenden las
siguientes zonas:


